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Tercero.—Cese, nombramiento y renovación de
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.—Elección de Auditor de cuentas de la
sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta o, en

su caso, designación de dos Interventores para su
posterior aprobación.

Se hallan a disposición de los señores socios para
su consulta, en la sede social de Oinarri, los docu-
mentos e informes que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta general, así como el informe
de los Auditores de cuentas.

Vitoria-Gasteiz, 24 de abril de 2002.—El Presi-
dente del Consejo de Administración.—16.118.

OLEIROS DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de junio de 2002, a las nueve horas treinta
minutos, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 14 de junio de 2002, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—15.065.

OVI INGENIEROS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, que habrá de celebrarse, en
primera convocatoria, el día 20 de mayo de 2002,
a las veintiuna horas, en el domicilio social, o, en
segunda convocatoria, el día 21 de mayo de 2002,
a la misma hora y lugar, y ello con el siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación del capital social en
euros, ajuste al céntimo más próximo y adecuación
de los Estatutos con aplicación de la Ley 46/1998.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de manera
inmediata y gratuita, en el domicilio social, copia
de los documentos que han de ser sometidos a la
Junta y texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas.

Manresa, 19 de abril de 2002.—La Administra-
dora única, Eva Sala Farrés.—15.384.

PANAYÁ INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las diez horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia y nombramiento de Admi-
nistradores.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 8 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—15.738.

PATRIMONIO BURSÁTIL,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad en su reunión
celebrada el día 22 de marzo del corriente año,
previo cumplimiento de los requisitos legalmente
establecidos y contando con la asistencia de su
Letrado asesor, se convoca a los accionistas de la
sociedad a Junta general ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, sito en Madrid, plaza de
Colón, número 1, el día 27 de junio de 2002 a
las dieciséis treinta horas, en primera convocatoria,
y el siguiente día 28, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio 2001.

Tercero.—Ratificación del nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los Auditores.

Madrid, 18 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—15.075.

PEOPLENET, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad en su reunión
celebrada el día 22 de marzo del corriente año,
previo cumplimiento de los requisitos legalmente
establecidos y contando con la asistencia de su
Letrado asesor, se convoca a los accionistas de la
sociedad a Junta general ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, sito en Madrid, plaza de
Colón, número 1, el día 27 de junio de 2002 a
las diecinueve horas, en primera convocatoria, y
el siguiente día 28, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los Auditores.

Madrid, 18 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—15.079.

PERCAPITAL SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad, en su reunión
celebrada el día 22 de marzo del corriente año,
previo cumplimiento de los requisitos legalmente
establecidos y contando con la asistencia de su
Letrado asesor, se convoca a los accionistas de la
sociedad a Junta general ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, sito en Madrid, plaza de
Colón, número 1, el día 27 de junio de 2002 a
las diez treinta horas, en primera convocatoria, y
el siguiente día 28, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el citado ejercicio.

Tercero.—Renovación estatutaria de cargos en el
Consejo de Administración. Modificación del núme-
ro de Consejeros y designación de nuevos Con-
sejeros.

Cuarto.—Designación de Auditor para la censura
y auditoría de las cuentas de la sociedad del
ejercicio 2002.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
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han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los Auditores.

Madrid, 18 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—14.787.

PINSOS SANT ANTONI, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar a los señores accionistas de
la misma a la Junta general ordinaria, que tendrá
lugar en el domicilio social, situado en la carretera
de Manlleu, kilómetro 1,400, de la ciudad de Vic,
el día 23 de mayo de 2002, a las dieciséis horas,
en convocatoria única, para deliberar y tomar acuer-
dos sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) así como del informe de
gestión, todo ello correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2001.

Tercero.—Aplicación de los resultados obtenidos
en el ejercicio 2001.

Cuarto.—Renovación y, en su caso, cese y nom-
bramiento de miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Aprobación del acta en la propia Junta
o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Podrán asistir a la Junta general, personalmente
o representados, conforme disponen los Estatutos
sociales, los accionistas que tengan inscritas sus
acciones en el Libro Registro de acciones, con cinco
días de antelación a aquel en que se haya de celebrar
la Junta.

Todos los documentos que deban ser sometidos
a examen y aprobación de la Junta general, así como
el informe de los Auditores de cuentas, podrán ser
examinados desde el día de hoy por los señores
accionistas en el domicilio social de la sociedad,
pudiendo solicitar copias de los mismos, que les
serán facilitadas de forma inmediata y gratuita.

Vic, 14 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jordi Ylla Vilarru-
bia.—14.922.

PIZARRAS DE SOBRADELO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Don Juan Carlos García Oviedo, Presidente del
Consejo de Administración de la mercantil «Pizarras
de Sobradelo, Sociedad Anónima», con domicilio
social en A Medua, Sobradelo, municipio de Car-
balleda de Valdeorras (Ourense), actuando por
acuerdo del Consejo de Administración de fecha
15 de abril de 2002.

Convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, el
día 24 de mayo de 2002, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria, y a la misma hora el día 7
de junio de 2002, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del informe de gestión y
de las cuentas de 2001.

Segundo.—Resolución sobre aplicación de resul-
tados.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de Cuentas.

Se hace saber a los señores accionistas el derecho
que tienen a examinar el informe de gestión, las
cuentas anuales del ejercicio 2001, así como los
documentos base de éstas, y del derecho de pedir
entrega de estos documentos, a excepción de los
documentos base de la contabilidad.

Sobradelo de Valdeorras, 26 de abril de 2002.—El
Presidente, Juan Carlos García Oviedo.—16.147.

P.L. MADRID,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

URBIS CONSORTIUM,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de las sociedades «P.L.
Madrid, Sociedad Limitada» y «Urbis Consortium,
Sociedad Limitada), sociedad unipersonal, celebra-
das el día 16 de abril de 2002, acordaron la fusión
por absorción de «P.L. Madrid, Sociedad Limitada»,
como absorbente, y «Urbis Consortium, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, como absorbida,
con disolución sin liquidación de esta última que
transmite a aquélla todo su patrimonio a título
universal.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar, el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar, el derecho que asiste a los acree-
dores de las sociedades que se fusionan de oponerse
a la fusión, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
de publicación del último anuncio.

Xátiva, 16 de abril de 2002.—El Administrador
único de «P.L. Madrid, Sociedad Limitada», Her-
minia Vidal Oltra.—El Administrador único de «Ur-
bis Consortium, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, Herminia Vidal Oltra.—15.243.

1.a 29-4-2002

PORT DEL COMTE, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en el domicilio social, el día 31 de mayo de 2002,
a las doce horas, en primera, y, en segunda, el día
siguiente, en el mismo lugar y hora, con este

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
aplicación de resultados y gestión de los Adminis-
tradores, correspondiente al ejercicio cerrado el 30
de noviembre de 2001.

Segundo.—Modificación fecha cierre de los ejer-
cicios sociales.

Tercero.—Aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, o pedir el envío gratuito de la documentación
correspondiente al orden del día.

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Olius, 17 de abril de 2002.—El Administrador
solidario.—14.908.

POUSA DEL OBISPO, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOCIÓN DE TERRENOS
INDUSTRIALES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas universales de socios de las sociedades
participantes en la fusión, celebradas todas el día 23
de abril de 2002, acordaron, por unanimidad, la

fusión por absorción de «Promoción de Terrenos
Industriales, Sociedad Limitada», cuyo patrimonio
se transmite en bloque a «Pousa del Obispo, Socie-
dad Limitada». La fusión se acordó sobre la base
del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades participantes en la fusión,
y presentado en el Registro Mercantil de Madrid.
Se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión,
los cuales se encuentran a su disposición en los
domicilios sociales. Los acreedores de las sociedades
participantes en la fusión podrán oponerse a dicho
acuerdo durante el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación del tercer anuncio de fusión,
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—15.689.

1.a 29-4-2002

PRET A MANGER, S. L.
(Sociedad escindida totalmente)

ARTEMI NOLLA GRUP GESTIÓ
DE RESTAURANTS, S. L.
ARTEMI NOLLA GRUP

EXPLOTACIÓ D’IMMOBLES, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación
con lo establecido en el artículo 94.1 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que las respectivas Juntas generales de
socios de «Pret a Manger, Sociedad Limitada» (so-
ciedad escindida), «Artemi Nolla Grup Gestió de
Restaurants, Sociedad Limitada» y «Artemi Nolla
Grup Explotació d’Immobles, Sociedad Limitada»
(sociedades beneficiarias), en fecha 25 de abril de
2002, adoptaron por unanimidad, respectivamente,
la escisión total de «Pret a Manger, Sociedad Limi-
tada» (que se disuelve por tal motivo), en favor
de «Artemi Nolla Grup Gestió de Restaurants,
Sociedad Limitada» y «Artemi Nolla Grup Explo-
tació d’Immobles, Sociedad Limitada», que se subro-
gan en todos los derechos y obligaciones de aquélla,
todo ello en los términos del Proyecto de escisión
total formulado por los Administradores solidarios
de «Pret a Manger, Sociedad Limitada», «Artemi
Nolla Grup Gestió de Restaurants, Sociedad Limi-
tada» y «Artemi Nolla Grup Explotació d’Immobles,
Sociedad Limitada» en fecha 13 de marzo de 2002.

De conformidad con lo establecido en los artí-
culos 242, 254 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en relación con el artículo 94.1
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la escisión total de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados, así como de los
Balances de escisión, a su disposición en los res-
pectivos domicilios sociales de cada una de las socie-
dades intervinientes. Del mismo modo, se deja cons-
tancia que los acreedores de las sociedades inter-
vinientes en la escisión, tienen derecho a oponerse
a la escisión total en los términos y con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de publicación del tercer y último
anuncio del acuerdo de escisión, de conformidad
con lo previsto en el artículo 243.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 25 de abril de 2002.—Los Adminis-
tradores solidarios de «Pret a Manger, Sociedad
Limitada», «Artemi Nolla Grup Gestió de Restau-
rants, Sociedad Limitada» y «Artemi Nolla Grup
Explotació d’Immobles, Sociedad Limita-
da».—15.776. 2.a 29-4-2002


